
  



  

Bases para su configuración

Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.

Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

Negociación en la Concertación Social.

Consejo Económico y Social.

CONCERTACIÓN Y DIALOGO SOCIAL COMO 
PRIORIDAD:



  

Difusión de la cultura preventiva en 
“TODOS LOS NIVELES DE LA SOCIEDAD”

Coordina en un único Organismo las 
políticas de:

Fomento de la cultura preventiva.

Análisis y estudios de las condiciones de 
Seguridad y Salud   Laboral.

Promoción y apoyo a la mejora de la Seguridad y 
Salud Laboral.

Uno de los  modelos más novedosos 
y único de este País

Arma principal: 



  

Analizar causas de siniestralidad y 
enfermedades profesionales.

Realizar análisis y estudios.

Actividades formativas y campañas de 
difusión de la cultura preventiva:

En el ámbito laboral.

Sociedad en general.

Crear foros de encuentro. 

Funciones



  

Consejo General:  Presidente, Vicepresidente, 
16 vocales.

Presidencia: Titular de la Consejería de Empleo.

Dirección Gerencia: Designado por el 
Consejo de Gobierno.

Consejería de Empleo

Org. Sindicales
Org. Empresariales

8

4
4

Organización

Distribución de los vocales:



  

Unidad de Prevención de Riesgos Laborales

Planificación de actividades concretas en 
sectores de mayor riesgo.

36.000 visitas realizadas en la Construcción.

Organo de asesoramiento 

Composición:

Consejería de Empleo

Org. Sindicales Org. Empresariales
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2
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 Campaña masiva contra la siniestralidad destinada al 
90% de la población.

Red provincial de laboratorios observatorios 
(primeros centros en Huelva, Granada y Jaén).

I Encuesta Andaluza de Condiciones de Trabajo.

Campaña de presentación del 
Instituto.

Plan formativo dirigido a desempleados que acceden a 
su primer empleo.

Primeras actividades del Instituto

P resupuesto 
 8 M illones de E UR OS.



  

444 técnicos dedicados a velar por la prevención:
• 270 inspectores y subinspectores. 

• 110 técnicos de los CPRL, 40 habilitados en tareas de Inspección.

• 64 asesores del sector de la construcción.

Dispositivos a favor de la Seguridad 
y Salud Laboral

 Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.

 Consejo Andaluz del Prevención de Riesgos Laborales.

 Plan General de Riesgos Laborales de Andalucía.

 Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.

 La comisión de coordinación con la Inspección de Trabajo.

 Convenio de colaboración con la Fiscalía General.

Uno de los más amplios y ambiciosos 
de todo el territorio nacional



  

Evolución de inversión en Prevención 
de Riesgos Laborales
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+ 7 0 %

2 4 , 6  M €

4 2 , 2  M €

P resupuesto 2008:  56,9  M illones de E UR OS.Total inversión en la Legislatura: 191 millones €.

Incremento 2008: 25,3%, la partida que más crece.

Incremento Legislatura: 131%.
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M o r t a l e s G r a v e s

5 0 , 7 9

- 1 0 %

- 2 0 %

4 5 , 6 2

8 5 , 7 0

6 7 , 9 5

 Descenso en paralelo al fuerte incremento de la 
ocupación, del 11%.

 Índice andaluz de mortales ocho p.p. inferior al 
nacional.

Evolución índice incidencia 
siniestralidad mortal y grave


